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80051881J

76023801S

80056249B

76013514D

52354114L

08875628C

78681180C

06585382E

08836842N

08760838T

08760838T

33971977B

80068468V

70863532A

33985409B

28942766A

06988486M

09195792R

10559029M

11780190G

80038820Q

80038820Q

09189452D

11946193Q

09195481N
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227
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229
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225
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204

221

227

214

220

206

220

221

220

221

222

225

223

227

EP

EP

EP, 12

EP, 05

EP, 12

EP

EP

EP, 12

EP

EP

EP

EP

EP

EP

EP

EP

EP

EP

EP, 38

EP

EP

EP

EP, 05

EP

EP

FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBLE

SERVICIOS DE RESTAURACION

PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESIC

SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBLE

SOLDADURA

FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBLE

PROCESOS COMERCIALES

SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACION DE PRODUCTOS A

PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

PROCESOS COMERCIALES

PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

PROCESOS COMERCIALES

PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

ASENSIO ROJAS , JAVIERA

BAÑEZA CORTES , DANIEL

CALVO LAVADO , LUIS MIGUEL

CARO DEL CORRAL , FELIX JOSE

CASTILLO PAJUELO , JOSE ANTONIO

CEBALLOS CASADO , ROSA M.

CRUZ RUBIO , M. PUREZA

ESTEVEZ MARTIN , CRISTINA

FERRERA CALDERON , JULIO

HERNANDEZ CRUZ , JOSE CARLOS

HERNANDEZ CRUZ , JOSE CARLOS

MACIAS CANCHALES , FCO.  JAVIER

MARTIN BAÑOS , GUADALUPE

MARTIN GOMEZ , M. PILAR

MENDOZA GARCIA DE PAREDES , ANTONIO M

MURIEL BLANCO , M. ELENA

NUÑEZ GUTIERREZ , JOSE

PIZARRO SANCHEZ , LAURA

RODRIGUEZ DIEZ , AMPARO

RODRIGUEZ HINJOS , M. BELEN

SANCHEZ CORBACHO , CECILIA

SANCHEZ CORBACHO , CECILIA

VALHONDO MUÑOZ , LEONOR

VAQUERO PASCUAL , FRANCISCO

VINAGRE RODRIGUEZ , CARLOS ALBERTO
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EC

EP

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

15

16

17

18
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20

21

22

23

24

ESTIMADO COMPLETAMENTE

ESTIMADO PARCIALMENTE

La solicitud fue presentada fuera de plazo (Base 6.7)

La titulación alegada no se corresponde con las recogidas en el Anexo II (Base 3.2.1)

No se acredita estar en posesión del C.A.P. a último día del plazo de presentación de instancias (Base 3.3)

La titulación obenida en el extranjero no ha sido homologada conforme a la normativa vigente (Base 3.2.1)

Méritos aportados fuera del plazo de presentación de solicitudes (Base 6.7)

Los méritos reclamados son anteriores al periodo de actualización (Base 5.1)

No presentar original o fotocopia compulsada del requisito o mérito reclamado (Base 6)

Méritos sin traducir al castellano (Base 6.5)

Los méritos reclamados no están acreditados conforme al correspondiente aptdo. del baremo

Tener la máxima puntuación en el apartado que se reclama

Reclamación presentada fuera de plazo (Base 8.2)

La puntuación o valoración otorgada es correcta y conforme al baremo

El interesado o interesada no justificó su renuncia al puesto de trabajo ofertado durante el presente curso

El interesado no ha subsanado conforme exige la convocatoria la/s causa/s de exclusión

De conformidad con la convocatoria sólo es valorable una parte de los méritos reclamados

No cumplir los requisitos exigidos al día de finalización del plazo de presentación de instancias o no mantenerlos
durante el proceso de selección (Base 3.3)
No aportar el correspondiente nombramiento o prórroga (Anexo IV Subap a y b)

No aportar el correspondiente cese (Anexo IV Subap a) y b)

La certificación o contrato alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación  (Anexo IV Subap c
y/o d)
No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese (Anexo IV, Aptdo. A)

No consta la especialidad (Anexo IV, Aptdo. A)

La certificación presentada carece del Vº Bº de la Unidad de Programas Educativos (Anexo IV, Subap d)

No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Anexo IV, Subap. D)

La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en la convocatoria (Disposición
complementaria A.7)
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25

30

31

32

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

No se trata de experiencia docente regulada en la LOGSE o LOCE (Disposición complementaria A.1)

Los resultados de oposiciones presentados no corresponden a la misma especialidad por la que se concurre
(Disposición complementaria B.1)
El certificado aportado no acredita la nota meida obtenida aino la final y global de la fase de oposición

El interesado no superó la fase de oposición

No aportar la certificación académica personal (Anexo IV, subap a)

La certificación académica corresponde a un título no incluido entre los exigidos con carácter general para acceso a
la especialidad (Disposición complementaria C.a.1)
La certificación académica personal presentada no incluye todas las asignaturas y cursos exigidos para la
obtención del título
Haberse procedido adecuadamente a la conversión de las calificaciones a la escala 1 a 10

El ciclo reclamado forma parte del título alegado como requisito

El título alegado ha sido obtenido íntegramente mediante convalidación (Disposición complementaria C.b.5)

El título aportado no es mérito sino requisito

La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación académica personal (Anexo IV,
Subap. C.b)
Los cursos reclamados carecen de la preceptiva diligencia de homologación

El curso reclamado carece del número de horas de duración o número de créditos (Anexo IV, Aptdo. C.c)

Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela
Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello (Disp. complementaria C.3)
El curso reclamado no es valorable por conducir a la obtención de un título (Disposición complementaria C.c.2)

La actividad reclamada ha sido valorada como curso de formación

La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad

La actividad no se acredita mediante copia compulsada del contrato o certificado del órgano competente (Anexo IV,
Subap. C.d)


